
UNAP Consejo Universitarío

Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario
N" 063-2026-CU-UNAP

lquitos, 13 de mayo de 2026

vtsfo:

EI acta de la sesión ord¡naria del Consejo Un¡vers¡tar¡o, real¡2ada el 12 de mayo de 2026, continuación de la ses¡ón

ord¡naria del 6 de mayo de 2026, que acordó autorizar excepcionalmente, con ef¡cac¡a ¡nt¡c¡pada el traslado ¡ñterno en
la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), de las estudiantes de la carrera profesional de Educac¡ón

ln¡c¡al a la carrera profes¡onal de Educac¡ón Primaria de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, de la
F¡lial del Putumayo;

CONSIOERANDO:

Que, con Resoluc¡ón del Conrejo Univers¡tar¡o N" 028-2026-CU-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026 y su rectif¡cac¡ón
med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 036-2026-CU-UNAP, de fecha 13 de mar¿o de 2026, se resuelve
aprobar con eficacia ant¡cipada, el ¡ngreso e ¡ncorporac¡ón a la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP),

de los postulantes que alcanzaron vacante en las dist¡ntas carreras profes¡onales bajo las d¡ferentes modal¡dades, en el
Proceso de Examen de Admis¡ón 2026 - ll Fase, correspondiente a la sede de lqu¡tos y fil¡¿les de Contamana, Sañ

Lorenzo. Putumayo, Requena y Yurimaguas, cuyos l¡stados contenidos en cuarenta y c¡nco (45) folios, forman parte de
la presente resoluc¡ón, distribuidos de la s¡gu¡ente manera:

Sede de lqu¡tos
Fil¡ales

. Contamana

. Datem delMarañó¡

. Putumayo

. Requena

. Yurimaguas

875 ingresantes
392 inBresantes

193 ingresantes
40 ingresantes
39 ¡ngresantes

97 ¡ngresantes

23 ¡ngresantes

x

que, mediante Ofic¡o N" 0919-2026-VRAC-UNAP, presentado el 14 de abril de 2026, don Juan de Dios Jara lbarra,
vicerrector académico, comunica al rector que remite el exped¡ente que sustenta el pedido del decano (e) de la

Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), conten¡do en el Of¡c¡o N" 0552-2026-D-FCEH-UNAP, de
fecha 20 de mar2o de 2026, refer¡do al traslado interno de las estud¡añtes de la carrera profesional de Educación lnic¡al

a la carrera profes¡onal de Educación Primaria, de la Fil¡al del Putumayo, por la neces¡dad de garantizar la adecuada

ubicación académ¡ca de los estudiantes en concordancia con sus ¡ntereses forrñat¡vos y la d¡spon¡b¡l¡dad de vacantes en

la carrera profes¡onal de Educación Primar¡a, para contribuir a la continu¡dad de su proceso format¡vo;

Que, elvicerrector académico, manif¡esta que eltraslado ¡nterno solicitado por el decano (e) de la Facultad de Ciencias

e la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), no const¡tuye un acto admin¡strativo ord¡nario, s¡no una med¡da de carácter

excepc¡onal que ¡mplica una reubicación interna de ¡ngresantes dentro de la oferta académ¡ca inst¡tucional, lo cual

ex¡ge garant¡zar la coherenc¡a entre el número de estud¡antes, la capacidad ¡nstalada, la dispon¡bilidad de docente y las

cond¡ciones bás¡cas de cal¡dad previamente declaradas en el p.oceso de l¡cenciamiento iñst¡tucional, que se encuentra

cond¡cionada al cumpl¡m¡ento de criterios técn¡cos esenc¡ales, y a las dec¡siones que deben ser adoptadas en el n¡vel de
gob¡erno universitar¡o competente, entre los cuales destaca:

- La ex¡stenc¡a y func¡onam¡ento autorizado de la carrera profes¡onal de Educac¡ón Pr¡mar¡a en la Filial del Putumayo,

a través de la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 229-2025-CU-UNAP y Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario

N' 230-2025-CU-UNAP.
- La disponibilidad real de vacantes, s¡n exceder la capacidad declarada inrt¡tucionalmente.
- La no afectac¡ón de los estándares de calidad académ¡ca, particularmente en lo refer¡do a infraestructura, cargo

docente y recursos educat¡vos.

Que, elcapítulo 19: Traslados lnt€rnos y externos, del Reglamento de Estud¡os de Pregrado de la Universidad Nacioñal

de la Ama¿onía Peruana (Repunap), aprobado med¡ante Resolución delConsejo Univers¡tar¡o N' 060-2023-CU-UNAP, de

fecha 18 de abril de 2023, refiere lo s¡guiente:

"Artículo 79: Eltraslado es la opción que ofrece la UNAP a los estud¡antes para cambiar de sede a fil¡al, entre
filiales, de carrera o de otra un¡versidad y se concede por una sola ve¿.

Artículo 80: Los traslado! ¡nternos en la UNAP son los que se dan a n¡vel de la m¡sma Facultad o entre
Facultades. Los traslados externos son los que la UNAP concede a estud¡antes de otras un¡vers¡dades.
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Artículo 81: Eltraslado a n¡vel de la misma Facultad se re¿l¡¿a entre
a. Carreras profesionales o afines.

b. F¡l¡ales, o
c. Sede a f¡lialo viceversa.

Artículo 82: Los tfaslados descritos eñ el articulo 81, se realiza en las fechas establec¡das en el calendario
académ¡co, a travé! de la direcc¡ón de escuela profe5ional, de acuerdo al número de vacantes determ¡nada
por la Facultad, y son aprobados por el decano med¡ante resoluc¡ón decanal, con el visto bueno del VRAC y
rat¡f¡cada por resoluc¡ón rectoral.

Artículo 83: Los traslados ¡nternos entre las Facultades se llevan a cabo a través del proceso de admis¡ón a la

UNAP, supervisados por eIVRAC y ofic¡alizados con resolución rectoral. de acuerdo con la norma establecida
para elefecto.

Artículo 84: Para postular al traslado interno, es requis¡to fundamental que el estudiante tenga aprobado
como mínimo tre¡nta y cinco (35)créd¡tos.

Artículo 85: No procede el traslado ¡nterno de los estudiantes que hayan ¡ngresado a la UNAP por las

modal¡dades de traslado externo, graduados o t¡tulados o por convenios inter¡nst¡tuc¡onales.

AnÍculo 86: los traslados externos, para estudiantes de otras universidades, son reali2ados a través de la
Direcc¡ón de Admis¡ón, de acuerdo con el proceso establecido en el reglamento de adm¡s¡ón de la UNAP.

Artículo 87: La DRAA as¡gna un nuevo cód¡go e histor¡al al estudiante trasladado a la Facultad o carrer¿
profesional que optó, conservando en el archivo el historial académ¡co anter¡or en fis¡co y v¡rtual.5e
exceptúa de eta as¡gnac¡ón al estudiante por traslado ¡nterno a la misma escuela: ¡nter f¡liales, sede a filial o
v¡ceversa."

, el traslado excepc¡onal se fund¿menta, en razón que varios estud¡anter de la F¡l¡al del Putumayo, por
vos que escapan a la dec¡sión adoptada por la Un¡versidad de br¡ndarles apoyo como la exoneración del pago

r derecho de matrícula, entre otros conceptos, asícomo ofrecerles alimentac¡ón, acc¡ones que involucra parte
e sus economía, no concretaron con matricularse en el Pr¡mer Seme5tre Académ¡co 2026, y tomando en cuenta

el interés superior del estud¡ante, para aquellos que t¡enen la plena voluntad e ¡nterés de seguir sus estudios
rs¡tarios, y Ia necesidad de tener presenc¡a ¡nstitucional en ¿ona de frontera, la UNAP ha adoptado de
ra excepc¡onal el traslado ¡nterno de las estudiantes de la carrera profes¡onal de Educac¡ón ln¡c¡al a la
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carrera profes¡onalde Educación Primaria. de la referida Fil¡al;

Que, en ese sent¡do, el Coñsejo Univers¡tar¡o, como máximo órgano de gert¡ón, d¡recc¡ón y ejecución académ¡ca y
administrat¡va, en sesión ord¡nar¡a reali¿ada el 12 de mayo de 2025, cont¡nuac¡ón de Ia ses¡ón ordinar¡a del 6 de mayo
e 2026, luego de la deliberac¡ón y anális¡s correspondiente, acordó autor¡¿ar excepcionalmente, con eficac¡a

ant¡cipada el traslado ¡nterno en la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), de las estudiantes de la

carrera profesional de Educación lnicial a la carrera profesional de Educac¡ón Primaria de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades, de la Filial del Putumayo, que ¡ngresaron en el Proceso de Examen de Admisión 2026 - ll
Fase;

Que, el l¡te.alj) del artículo 108 del Estatuto señala que es atr¡buc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o aprobar las modal¡dades
de ingreso e ¡ncorporac¡ón a la UNAP [...];

Que, la autor¡dad podrá disponer en el m¡smo acto administrativo que tenga eficac¡a anticipada a su emis¡ón, sólo s¡

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundameñtales o interés de buena fé
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justificat¡vo para su adopción. También tiene ef¡cacia anticipada la declar¿toria de nulidad y los
actos que se dicten en enm¡enda;

Estando al acuerdo del Coñsejo Univers¡tar¡o;

De conform¡dad con el l¡teral j) del artículo 108 del Estatuto, los numerales 77,Ly f7.2 del articulo 17 de la Ley del
Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General; y,
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En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sús mod¡f¡catoriar y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡én de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

5E RESUELVE:

ARffcuto PRIMERo.- Autori¡ar excepcionalmente, con ef¡cacia anticipada el traslado interno en la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), de las estud¡antes de la carrera profesional de €ducación ln¡cial a la carera
profes¡onal de Educac¡ón Pr¡maria de la facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades, de la Fil¡al del
Putumayo, que ingresaron en el proceso de Examen de Adm¡s¡ón 2026 - ll Fase, ofic¡al¡zada mediante Resoluc¡ón del

Coñsejo Universitario N" 028-2026-CU-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026 y su rectif¡cac¡ón con Resolución del
Consejo Un¡ve15itar¡o N' 036-2026-cU-UNAP, de fecha 13 de marzo de 2026. en mér¡to a los considerandos expuestos
en la presente resoluc¡ón.

ARíCUIO SEGUNDO.- Autorizar a la D¡recc¡ón de Registro y asuntos Académ¡cos (DRAA) y a la Facultad de Ciencias de

la Educación y Humanidades (FCEH), el reg¡stro de las estudiantes en la Garrera profesional de Educac¡ón Primar¡a,

5egún el lirtado que se detalla a continuación:

DNI Apell¡dos y nombres

1 72420228 ALVAREZ TAPULLIMA.]ESSENIA

2 62402342 CHAVEZ OLORIEGUI LARISA ESTHER

3 61211533 MAGALLANES SANCHEZ MARICEL

4 77924076 ORACO DOSANTOS ADRIANA LUCIA

5 61445306 PACAYA CHOTA DARLY MAGNOLIA

6 RUIZ TELTO LETHY

7 72616011 SANCHEZ VILCHEZ LEINY ARELY

8 77333103 SOSA SOSA KATTY LEONOR

ARTÍCULO TERCERo.- Encargar a la Of¡c¡na de Comunicac¡ón e lmagen lnstitucional la publicación de la presente

resoluc¡ón en la página instituc¡onal: !!!!!J¿!a!iqq!!91Éd!.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese
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